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RESUMEN 

El proyecto consiste en la construcción y puesta en marcha de una estación de 

servicio tipo urbana esquina, para la comercialización de gasolinas y diésel marca 

Pemex, el predio donde se pretende instalar la gasolinera, se ubica en Avenida De La 
Patria No. 714, de la Colonia 5 de Mayo, en el Distrito Urbano 07 "Cruz de¡ Sur", 
de¡ Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

De acuerdo a la información proporcionada por el promovente, la ubicación de los 

tanques de almacenamiento, de los dispensarios y el predio mismo, se cumple con las 

distancias de resguardo establecidas en el Reglamento de la Ley de Protección Civil 

de¡ Estado de Jalisco en materia de Seguridad y Prevención de Riesgos en 

Establecimientos de Venta, Almacenamiento y Autoconsumo de Gasolinas y Diésel. 

Durante las visitas de campo efectuadas al predio donde se pretende establecer la 

estación de servicio, durante el mes de Septiembre se observó que no se ha llevado a 

cabo actividad alguna en el predio, siendo una de las primeras actividades el 

derrumbar las construcciones existentes en el interior de¡ predio, para después 

efectuar la preparación del terreno. 

El Estudio de Mecánica de Suelos, de acuerdo a los trabajos efectuados en campo y 

en laboratorio, se concluye que el suelo está constituido por arena gris con limo, arena 

café claro con trazas de gravilla firme, arena medianamente cementada, tepetate y 

tepetate con gravilla. 

No se localizó el nivel de agua freática a la profundidad de exploración de 15.00 

(quince) metros. 
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Para la identificación de los riesgos, se utilizó el método ¿Qué pasaría sí...? (c ,What 

if... ?), la matriz de riesgos basada en el estándar internacional denominado MIL-STD-

88213, que es un estándar utilizado por el Ejercito de los Estados Unidos de América, 

para la jerarquización de los riesgos identificados, también fue utilizado el software 

SCRI-Fuego para Modelos de Simulación para el Análisis de Consecuencias por 

Fuego y Explosiones Versión 1.4, el cual se basa en metodologías de la Agencia de 

Protección Ambiental de EUA (EPA), del Instituto Americano de Ingenieros Químicos 

(AICHE) y de la Agencia de Administración Federal de Emergencias de EUA (FEMA), 

desarrollado por la empresa Dinámica Heurística, S.A. de C.V. El modelo de 

dispersión utilizado para la evaluación de nubes inflamables ('Flash Fire") se basa en 

el modelo SLAB, desarrollado por Lawrence Livermore National Laboratory de los 

Estados Unidos de América. 

La mayor parte de los riesgos identificados se encuentran en la categoría de 

la 	"Aceptables con Revisión" (22), seguido de los de "Significancia Menor" (5), y como 

"Indeseables" se identificaron cuatro riesgos. 

La población que pudiera salir afectada en la incidencia del riesgo mayor, de acuerdo 

a los resultados obtenidos de las modelaciones se reduce a las personas que se 

encuentren en el interior de la estación de servicio, también a las que se encuentren 

en circulando a pie y los vehículos que se encuentren en el interior del predio y sobre 

el lado Norte de Avenida De La Patria, en el momento de ocurrencia del incidente, 

siendo aproximadamente treinta personas, considerando las dos fincas colindantes al 

este y oeste de la estación. 

Los antecedentes históricos de los eventos de riesgo presentados en las estaciones 

de servicio muestran que la mayor parte ocurrieron por error humano en los 

suministros de los tanques de almacenamiento, en la conducción de los 

autotransportes de combustibles, así como por la falta de mantenimiento de las 

instalaciones de las estaciones de servicio, pero desde hace aproximadamente diez 

años no han ocurrido incidentes en estaciones de servicio que se hayan documentado. 

S 10. 	De acuerdo a la identificación de riesgos que se llevó a cabo, los dos riesgos 

principales que se presentarían serían: 
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- Derrame de gasolina en las áreas de almacenamiento y despacho de la 

estación, y que tenga contacto con una fuente de ignición. 

- 	Presencia de un incendio por lo vapores generados por el derrame y con ello la 

generación de radiación térmica que, de acuerdo a las modelaciones, afectaría y 

dañaría solo las instalaciones de la estación y a quien se encuentre sobre la 

Calle Camino Viejo a San Martín, en el momento de¡ incidente. 

Una de las características de la estación es la frecuencia con la que puede llevarse a 

cabo el trasvasado y abastecimiento de combustible; durante esas actividades pueden 

generarse incidentes por pérdidas que provoquen el derrame de manera superficial o 

hacia el interior de la fosa; en ambos casos se generarían vapores, sin embargo, el 

mayor riesgo se presenta en el primero de los dos. 

La estación contará con las medidas y equipos de seguridad necesarios para mitigar 

los posibles riesgos o incidentes que pudiesen presentarse. 

El seguir las bases de diseño y criterios de protección ambiental emitidos por Pemex-

Refinación, facilita y mitiga los riesgos de operación. 

Para incrementar la seguridad de la estación, se recomienda se tomen en 

consideración lo indicado en el Manual de Operación, Mantenimiento, Seguridad y 

Protección al Ambiente, emitido por Pemex-Refinación, Versión 2006. 

Una vez concluida la construcción de la estación de servicio, se deberá notificar a las 

autoridades correspondientes, para que se valide se cuente con todas la medidas de 

seguridad para la puesta en marcha. 

Una vez validadas las instalaciones, se deberá capacitar al personal que laborará en 

la estación, así como elaborar el Programa Específico de Protección Civil, con la 

finalidad de evitar la generación de otros riesgos y condiciones inseguras que 

involucren al personal. 
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Es de suma e imperativa importancia que la estación de especial atención a sus 

programas de capacitación en el manejo e identificación de materiales y residuos 

peligrosos, así como difundirlo al personal responsable de¡ manejo interno; estos 

programas de capacitación deben ser de carácter obligatorio para el personal de 

nuevo ingreso. 

Deberá tener en imperativa observancia los programas de mantenimiento y 

verificación de las instalaciones de la estación, para con ello prever posibles 

situaciones de riesgo, así como el poderlas mitigar o controlar. 

Las instalaciones de abastecimiento de gasolinas (tanques de almacenamiento), 

deberá cumplir con los requerimientos de seguridad establecidos por Pemex-

Refinación, para evitar riesgos, daños a la población, instalaciones y personal de la 

estación, por lo que es imperativo que se tenga cabal apego a los requerimientos de 

construcción y de seguridad, para la instalación de equipos y sistemas de seguridad. 
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Glosario de Términos 

Impacto ambiental. Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la 

naturaleza. 

Impacto ambiental acumulativo. El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los 

impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron 

en el pasado o que están ocurriendo en el presente. 

Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la 

presencia simultánea de varias acciones supone una incidencia ambiental mayor que la 

suma de las incidencias individuales contempladas aisladamente. 

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o 

de la naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en 

la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así 

como la continuidad de los procesos naturales. 

Impacto ambiental residual. El impacto que persiste después de la aplicación de medidas 

de mitigación. 

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 

evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente. 

Medidas de mitigación. Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 

atenuar el impacto ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales 

existentes antes de la perturbación que se causare con la realización de un proyecto en 

cualquiera de sus etapas. 

Sistema ambiental. Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) 

y el subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la región donde se 

pretende establecer el proyecto. 
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Abiótico: componente o condición del ecosistema que no es vivo, por ejemplo la 

temperatura, la precipitación, las sustancias minerales, los ciclos biogeoquímicos etc. 

Acuífero: formación o estructura geológica subterránea que contiene el suficiente material 

permeable como para recoger cantidades importantes de agua. El volumen de poros está 

ocupado por agua en movimiento o estática, que llega a la superficie por afloramiento en 

manantiales o por extracción mediante pozos. Hay dos tipos de acuíferos: los confinados y 

los no confinados. En los primeros el agua está atrapada entre los estratos impermeables de 

la roca o entre rendijas de la formación rocosa. Dicha agua puede encontrarse almacenada a 

presión, y a esta presión se la denomina artesiana. En un acuífero no confinado el agua no 

está almacenada a presión porque no está encapsulada en la roca, por lo tanto para 

extraerla debe ser bombeada a la superficie. 

Biota: es el conjunto de seres vivos presente en un ambiente determinado. 

Biótico: referido a los componentes vivos de un sistema, a los factores biológicos que 

resultan de la interacción de unos organismos con otros. 

Capa freática: nivel dentro del solum o en el substrato que se encuentra saturado con agua. 

Suele ascender o descender en función de épocas lluviosas o secas. 

Conservación: en ecología se refiere a la acción de mantener las condiciones estructurales 

y funcionales de los ecosistemas y de sus componentes bióticos y abióticos. 

Componentes ambientales críticos. Serán definidos de acuerdo con los siguientes 

criterios: fragilidad, vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, 

presencia de especies de flora, fauna y otros recursos naturales considerados en alguna 

categoría de protección, así como aquellos elementos de importancia desde el punto de vista 

cultural, religioso y social. 

Componentes ambientales relevantes. Se determinarán sobre la base de la importancia 

que tienen en el equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones 

proyecto - ambiente previstas. 
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